
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, Septiembre veintitrés (23) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2019-910  J2    EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DTE: LUIS RODRIGO DUARTE RAMIREZ 

DDO: LUIS ALIRIO GARCÍA CAMARGO 

 

 

Se observa memorial a folio que antecede, presentado por el aquí demandado, 

el señor Luis Alirio García Camargo, en el que manifiesta que allega depósitos 

judiciales por los valores de cuatro millones de pesos ($4.000.000.00) y 

quinientos mil pesos ($500.000.00), para lo cual anexa copia de dichos 

depósitos.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Ordena anexar dicho memorial al 

cuaderno principal, para que el mismo sea tenido en cuenta al momento de 

realizar la liquidación del crédito.  

 

A su vez, por Secretaria realícese la conversión de títulos judiciales, toda vez 

que, los abonos antes mencionados fueron dirigidos a la cuenta de depósitos 

judiciales del Juzgado Segundo Homologo de la ciudad, y, cabe recordar, que a 

través de proveído adiado el 9 de marzo de 2020, este Despacho Judicial 

Avoca conocimiento del proceso de la referencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad, RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR anexar al expediente principal, el memorial en el cual la 

parte demandada, informa sobre los abonos realizados, para que los mismos 

sean tenidos en cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito.  

 

SEGUNDO: Por secretaria, oficiar al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad, para que realice la reconversión de los 

depósitos judiciales realizados por el aquí demandado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 



JRPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 24 de septiembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, Septiembre veintitrés (23) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2020-147    EJECUTIVO  

DTE: FINANCIERA COMULTRASAN  

DDO: LUIS ANTONIO PRADA IBARRA y OMAIDA CLAVIJO RAMIREZ 

 

 

Se observa respuesta a folio que antecede, por parte de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cúcuta, en la cual da respuesta al oficio No. 1801 

del 03 de agosto de 2020, en el cual se puede verificar que ha sido registrada 

la orden de embargo decretada mediante proveído adiado el 17 de julio de 

2020. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad al oficio No. 1801 del 03 de 

agosto de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

JRPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 24 de septiembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, Septiembre veintitrés (23) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2019-1104 J2    EJECUTIVO  

DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DDO: JOSE LEONARDO CASADIEGOS RAMIREZ 

 

 

A folio que antecede, se observa memorial presentado por la apoderada de la 

parte demandante, en el que allega reforma de la demanda, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 93 del Código General del Proceso.  

 

Es menester recalcar, que en efecto, el escrito allegado mediante el cual se 

reforma la demanda, cumple a cabalidad lo estipulado en el artículo 93 del 

Código General del Proceso, ya que: I.- El escrito es presentado antes de la 

Audiencia Inicial, II.- Hace modificaciones en lo concerniente a los hechos y 

pretensiones, III.- No se sustituye el total de las pretensiones, y, IV.- La reforma 

se encuentra debidamente integrada en un solo escrito.  

 

Corolario de lo anterior, se accede a la reforma de la demanda, y, en 

consecuencia, se ordena la notificación de la misma a la parte demandada, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, como quiera que en el estado actual del trámite procesal, el 

contradictorio no ha sido conformado.  

 

Frente al reconocimiento de Dependientes Judiciales, este Despacho Judicial 

se abstiene de acceder a dicha solicitud, toda vez, que la misma no cumple con 

lo previsto en los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, en el entendido de 

que, no se afirma si las personas allí mencionadas son abogados o estudiantes 

de Derecho, y, si fuere el caso de que sean estudiantes de Derecho, no se 

observa que se adjuntará certificado de estudio de los mismos, por ende, en 

este orden de ideas, se torna necesario requerir a la parte demandante, para 

que informe a este despacho judicial si las personas a las que se solicita, se 

reconozcan como dependientes judiciales, son abogados o estudiantes de 

derecho, y, si es el caso de ser estudiantes de Derecho, aportar las 

constancias de estudio, para así, proceder a acceder a dichos reconocimientos.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad,  



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la REFORMA DE LA DEMANDA, toda vez que la 

solicitud cumple a cabalidad los requisitos establecidos en el artículo 93 del 

Código General del Proceso, y, en consecuencia: 

 

SEGUNDO: Ordenar a JOSE LEONARDO CASADIEGOS RAMIREZ CC. 

1.093.745.181 para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de este auto pague a BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Siete millones doscientos noventa y cuatro mil ochocientos 

cincuenta y nueve pesos ($7.294.859.00), por concepto de saldo 

capital insoluto de la obligación Pagaré No. 8160089181. Y más el 

interés moratorio sobre el saldo capital insoluto, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida por la superintendencia 

financiera.  

b) Cinco millones novecientos diecisiete mil ciento noventa y dos 

pesos ($5.917.192.00), por concepto de saldo capital insoluto de la 

obligación Pagaré de fecha No. 18 de febrero de 2019. Y más el 

interés moratorio sobre el saldo capital insoluto, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida por la superintendencia 

financiera.  

 

TERCERO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P.  

 

CUARTO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediendosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  

 

QUINTO: Requerir a la parte demandante, para que informe al Juzgado si las 

personas a las que solicitud se reconozcan como Dependientes Judiciales son 

abogados o estudiantes de Derecho. Y, si llegado el caso de ser estudiantes de 

Derecho, aportar certificación de estudios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

JRPA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 24 de septiembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 

 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, Septiembre veintitrés (23) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2017-152 J2    EJECUTIVO  

DTE: RENACER FINANCIERO S.A.S. 

DDO: MILEIDY YURLEY PARRA MOLINA 

 

 

Se observa escrito presentado por la representante legal de la entidad 

demandante, a folio que antecede, en la que confiere poder especial a la 

abogada Ángela María Mejía Naranjo, con las facultades de conciliar, recibir, 

sustituir, reasumir, desistir, renunciar, transigir, tachar de falsos documentos, 

solicitar medidas cautelares y todas las demás facultades de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

 Como quiera, que en conjunto con dicho escrito, fue aportado Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la aquí demandante la cesionaria 

Renacer Financiero S.A.S., y, que en el cual, se observa que en efecto, la 

señora Sandra Liliana Meneses Hernández, es representante legal, se accede 

al reconocimiento como apoderada judicial a la abogada Ángela María Mejía 

Naranjo.  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad, RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante a 

la abogada Ángela María Mejía Naranjo, conforme a las facultades a ella 

conferida en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

JRPA 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 24 de septiembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 

 

San José de Cúcuta, Septiembre veintitrés (23) de Dos mil veinte (2020) 

 

RAD. 2016-969 J2    EJECUTIVO  

DTE: RENACER FINANCIERO S.A.S. 

DDO: JOSE ANTONIO PARADA PARRA  

 

 

Se observa escrito presentado por la representante legal de la entidad 

demandante, a folio que antecede, en la que confiere poder especial a la 

abogada Ángela María Mejía Naranjo, con las facultades de conciliar, recibir, 

sustituir, reasumir, desistir, renunciar, transigir, tachar de falsos documentos, 

solicitar medidas cautelares y todas las demás facultades de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

 Como quiera, que en conjunto con dicho escrito, fue aportado Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la aquí demandante la cesionaria 

Renacer Financiero S.A.S., y, que en el cual, se observa que en efecto, la 

señora Sandra Liliana Meneses Hernández, es representante legal, se accede 

al reconocimiento como apoderada judicial a la abogada Ángela María Mejía 

Naranjo.  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de la ciudad, RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante a 

la abogada Ángela María Mejía Naranjo, conforme a las facultades a ella 

conferida en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

JRPA 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en ESTADO No.__ __ fijado hoy 24 de septiembre 

de 2020 a la hora de las 7:00 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 














































































































































